
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carolina García Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de enero de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Atender, además de la prevención y el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción social de los farmacodependientes. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 86-1CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. … 

 

 

 

A. ... 

 

B. ... 

 

C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 

prevención del consumo de narcóticos, atención a las adicciones 

y persecución de los delitos contra la salud, en los términos del 

artículo 474 de esta Ley. 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversos artículos de la Ley General de Salud en materia de 

rehabilitación y reinserción social de farmacodependientes 

 

Único. Se reforma el apartado C del artículo 13, segundo párrafo 

del artículo 192, y el primer párrafo del artículo 192 Quáter, se 

adicionan las fracciones X y XI del artículo 192 Bis, todos de la 

Ley General de Salud, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

 

A. ... 

 

B. ... 

 

C. Corresponde a la federación y a las entidades federativas la 

prevención del consumo de narcóticos, rehabilitación, 

reinserción social y atención a las adicciones, y persecución de 

los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta 

ley. 
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Artículo 192.  La Secretaría de Salud elaborará un programa 

nacional para la prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia, y lo ejecutará en coordinación con 

dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de 

las entidades federativas. 

 

Este programa establecerá los procedimientos y criterios para la 

prevención, tratamiento y control de las adicciones y será de 

observancia obligatoria para los prestadores de servicios de salud 

del Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional y en 

los establecimientos de los sectores público, privado y social que 

realicen actividades preventivas, de tratamiento y de control de 

las adicciones y la farmacodependencia. 

 

 

... 

 

Artículo 192 Bis. … 

 

 

II. al IX. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 192. ... 

 

 

 

 

 

Este programa establecerá los procedimientos y criterios para la 

prevención, tratamiento, rehabilitación, reinserción social 

y control de las adicciones y será de observancia obligatoria para 

los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de 

Salud en todo el territorio nacional y en los establecimientos de 

los sectores público, privado y social que realicen actividades 

preventivas, de tratamiento y de control de las adicciones y la 

farmacodependencia. 

 

... 

 

Artículo 192 Bis. Para los efectos del programa nacional se 

entiende por: 

 

II. al IX. ... 

 

X. Rehabilitación: Proceso orientado a que las personas 

adictas recuperen un óptimo de salud, funcionamiento 

psicológico y funcionalidad social. 

 

XI. Reinserción social: Reincorporación de las personas a la 

vida familiar, social, educativa y/o laboral. 
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CETC 

 

Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los 

farmacodependientes, las dependencias y entidades de la 

administración pública en materia de salubridad general, tanto 

federales como locales, deberán crear centros especializados en 

tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 

modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el 

respeto a la integridad y a la libre decisión del 

farmacodependiente. 

 

Artículo 192 Quáter. Para el tratamiento de los 

farmacodependientes, las dependencias y entidades de la 

administración pública en materia de salubridad general, tanto 

federales como locales, deberán crear centros especializados en 

tratamiento, atención, rehabilitación y reinserción social , con 

base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, 

fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión 

del farmacodependiente. 

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las entidades federativas tendrán un plazo de 90 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

realizar las reformas a su legislación y reglamentación a las 

disposiciones que sean necesarias para la ejecución del presente 

decreto. 

 


